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CODIGO DE MINERIA 
TEXTO APROBAD9 POR DECRETO-LEY NUM 488. 

Núm. 488.- Santiago, 24 de Agosto de 1932.
He acordado y dicto el siguiente, 

Decreto-ley: 

Artículo 1.°.- Apruébase el adjunto Código 
de Minería. Dos ejemplares de una edición co
rrecta y esmerada, autorizada por el Presidente 
de la República y signados con el sello del Mi
nisterio de Justicia y el del Ministerio de Fo
mento, se depositarán en la Secretaría de am
bas Cámaras, uno en el Archivo de cada uno 
de esos Ministerios y otros dos en la Biblioteca 
Nacional. 

El texto de estos ejemplares se tendrá por el 
texto auténtico del Código de Minería y a él 
deberán conformarse las demás ediciones y 
publicaciones que del expresado Código se hi
cieren. 

Art. 2. o- Derógase el decreto-ley N.o 3, de 
8 de Junio del presente año. 

Art. 3. o-Esta ley.regirá desde el 30 de Agosto 
de 1932. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese e 
insértese en el Boletín de las Leyes y Decretos 
del Gobierno.-CARLOS DAVILA.- Ernesto 
Barros J.-Joaquín Fernández.-Pedro Lagos. 
- V. M. Navarrete.- Luis Barriga. - Juan B. 
Rossetti. - Guillermo Bañados. - Arturo Rive
ros. - M. Montalva B. - Luis D. Cruz 
Ocampo. - Alfonso Quijano. 

CODIGO DE MINERIA 

TITULO I 

DE LAS MINAS Y DE LA PROPIEDAD 
MINERA 

Artículo Lo-El Estado es dueño de todas 
las minas de oro, plata, cobre, azogue, estaño, 
piedras preciosas y demás substancias fósiles, 
no obstante el dominio de las corporaciones o 
de los particulares sobre la superficie de la tie
rra en cuyas extrañas estuvieren situadas. 

Pero se concede a los particulares la facultad 
de catar y cavar en tierras de cualquier dominio 
para buscar las minas a que se refiere el prece-

dente inciso; la de labrar y beneficiar dichas 
minas, y la de disponer de ellas como dueños, 
con los requisitos y bajo las reglas que pres
cribe el presente Código. 

Art. 2. o- La propiedad minera que la ley 
concede se llama pertenencia. Tiene la forma 
de un sólido, cuya base es un rectángulo y cuya 
profundidad es indefinida dentro de los planos 
verticales que 10 limitan. Su cara superior, me
dida horizontalmente, podrá comprender, a 
voluntad del peticionario, la extensión de una 
a cinco hectáreas, en las minas a que se refiere 
el inciso 1. ° del artículo siguiente, y de una a 
cincuenta, en las demás; pero, en ningún casot 
podrá tener menos de cincuenta metros de 
ancho. 

Art. 3. o-Cualquier interesado podrá cons
tituir pertenencia en minas de oro, plata, co
bre, estaño, plomo, platino, cadmio, manga
neso, fierro, níquel, cerio, iterbio, germanio, 
cromo, molibdeno, tungsteno, uranio, cobalto, 
iridio, osmio, paladio, rodio, rutenio, arsénico, 
antimonio, bismuto, vanadio, niobio, tantalio, 
estroncio, galio, bario, berilio, zinc, mercurio, 
litio, titanio, torio, zirconio, radio y piedrns 
preciosas, y en placeres metalíferos. 

También podrá constituir pertenencia so
bre toda otra substancia fósil, con excepción 
de las rocas, arenas y demás materiales aplica
bles directamente a la construcción. Aún sobre 
estas substancias podrá constituir pertenen
cia para otra determinada aplicación indus
trial o de ornamentación. 

El carbón se regirá especialmente por las 
reglas del Título XVI. 

En las substancias a que se refiere la excep
ción contemplada en el inciso 2. ° de este artícu
lo, sólo podrá constituir pertenencia el dueño 
del suelo. Mientras no la constituya, el yaci
miento se mirará simplemente como cosa acce
soria al suelo, y los minerales se reputarán 
muebles, aun antes desu separación, para el 
efecto de constituir derechos a favor de otra 
persona que el dueño. Para que la constitu
ción de estos derechos surta efectos respecto 
de terceros, será necesario el otorgamiento 
de escritura pública inscrita en el Conservador 
de Bienes Raíces respectivo. 
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TITULO III 

DE LA INVESTIGACION 

Párrafo 1 

De la facultad de catar y cavar 

Art. 13.-La facultad de catar y cavar pa
ra buscar minas en la heredad ajena, podrá 
ejercitarse libremente en terrenos abiertos e 
incultos. 

Para ejercitarla en los demás terrenos, será 
necesario el permiso por escrito del dueño del 
suelo, o de su poseedor o tenedor actuales. 

Sin embargo, s610 el dueño podrá concederlo 
cuando la investigación se refiera a casas y sus 
dependencias, o a terrenos que contengan ar
bolados o viñedos. 

Cuando el dueño fuere la Naci6n o la Munici
palidad, el permiso deberá solicitarse del go
bernador o del alcalde que corresponda. 

Art. 14.- En los casos de negativa de la per
sona o funcionario que deba dar el permiso, 
podrá ocurrirse al Juez de Letras del lugar, 
quien procederá a conceder o a denegarla auto
rizaci6n, sin más trámite que la audiencia ver
bal de los interesados, en comparendo que se 
celebrará con s610 el que asista; pero si el Juez 
lo creyere oportuno, oirá el informe de un In
geniero o perito, nombrado en lamismaaudien
cia por los interesados, y a falta de acuerdo, por 
él. Sin embargo, no podrá otorgarse esta auto
rizaci6n cuando se trate de casas y sus depen
dencias o de terrenos que contengan arbolados 
o viñedos. 

Si elinteresado no pudiere practicar la inves
tigaci6n en el tiempo debido, podrá el Juez, 
con conocimiento de causa, diferir la autori
zaci6n para otra época oportuna. 

Art. 15.- El permiso concedido por el Juez 
conforme el artículo precedente, fijará el nú
mero de personas que podrán emplearse en la 
investigaci6n, y se entenderá siempre con las 
condiciones siguientes: 

1.0 Que la investigaci6n se practique necesa
riamente cuando no hubiere frutos pendien
tes en el terreno; 

2.° Que el tiempo de la investigaci6n no ex
ceda de seis meses, contados desde la fecha en 
que se otorgue el permiso; y 

3.° Que el solicitante indemnice el daño que 
causare con la investigaci6n o con ocasi6n de 
ella, debiendo rendir, previamente, cauci6n 
calificada por el Juez para asegurar el cum
plimiento de esta obligaci6n, si el interesa
do lo exigiera. 

Art. 16.-Las disposiciones precedentes no 
impiden que puedan solicitarse pertenencias 
sin previo permiso para investigar cuando no 
fuere necesario hacer trabajos de reconoci
miento, por estar de manifiesto el mineral; 
salvo que se trate de hacerlo con relación a al
guno de los sitios indicados en los artículos 13, 
inciso 3.° y 17. 

Art. 17.- Sin permiso del gobernador res'; 
pectivo, no podrán abrirse calicatas ni otras 
labores mineras, en sitios destinados a la cap
taci6n de las aguas necesarias para un pueblo, 
ni a menor distancia de cincuenta metros,me
didos horizontalmente, de edificios, caminos, 
ferrocarriles, líneas eléctricas de alta tensWln, 
andariveles, ' acueductos, obras de embalse, 
abrevaderos, vertientes y lagos de uso público. 

El gobernador lo concederá si, a juiciod e 
un ingeniero, no hubiere inconveniente paTa 

ello, y prescribirá las medidas de seguridad que 
deban observarse. 

Tampoco podrán abrirse calicatas ni otras 
labores mineras en terrenos comprendidos 
dentro de los límites urbanos de una ciudad, 
ni en los ocupados por cementerios, ni en las 
playas de puertos habilitados, sin permiso del 
gobernador respectivo. 

Sin perjuicio de 10 dispuesto en los incisos 
anteriores, se necesitará también permiso del 
Presidente de la República para ejecutar labo
res a menor distancia de mil quinientos m e
tros de puntos fortificados o de aeródromos mi: 
litares, y de quinientos metros de sitios desti
nados a depósitos de pólvora o mat erias in
flamables. 

La contravenci6n a lo dispuesto en este ar
tículo se penará con multa de ciento a mil pe
sos, sin perjuicio de la indemnizaci6n debida 
por los daños que se causaren. En caso de rein
cidencia, la multa podrá llegar hasta dos mil 
pesos. 

Art. IS.- Se comprende en la investigación 
no s610 e~ derecho de abrir la tierra para hacer 
reconocimientos, sino el de imponer transito
riamente en los predios superficiales los servi
cios que fueren necesarios para la exploraci6n. 

Pero el interesado pagará la indemnización 
correspondiente por estos servicios, salvo que 
el dueño del predio superficial sea el Fisco o 
la Municipalidad. El monto de ella se fijari 
por los interesados, de común acuerdo, o-por 
el Juez en subsidio, procediéndose en este caso 
en la forma indicada en el artículo 14. 

Art. 19.- Las ' resoluciones judiciales que 
se expidan sobre la materia a que se refiere 
este Párrafo, s610 serán apelables en el efecto 
devolutivo, salvo la ,que fije el monto de lll$ 
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indemnizaciones, que será apelable en ambos 
efectos. 

Párrafo 11 

De las concesiones para explorar 

Art. 20.- Sin perjuicio de 10 dispuesto en 
el Párrafo precedente, cuando una persona de
see establecer trabajos de investigación o ca
teo por medio de barrenos mecánicos o por 
otros procedimientos que supongan el uso de 
maquinarias o instrumentos para buscar subs
tancias de libre adquisición, podrá ocurrir al 
Juez Letrado correspondiente, solicitando un 
permiso exclusivo para explorar. 

Art. 21.- EI pedimento contendrá el nom
bre, domicilio, profesión, nacionalidad y es
tado civil del solicitante; las señales claras y 
precisas de la ubicaci6n del terreno de cuya 
exploraci6n se trata; su extensión aproximada, 
que no podrá exceder de mil hectáreas, y sus 
deslindes; la substancia o substancias que se 
deseen investigar, y el nombre y domicilio del 
propietario del predio. 

Se acompañará a la solicitud un plano o un 
croquis del terreno y el testimonio de haberse 
enterado en arcas municipales de la ciudad 
cabecera del departamento, la suma de tres 
pesos por cada hectárea de terreno solicita
do, no pudiendo este pago ser inferior a la can
t idad de dos mil pesos. 

Art. 22.- Presentada la solicitud, el Juez 
ordenará su publicación por dos veces, dentro 
del plazo de cuarenta días, contado desde"la 
fecha de la respectiva resolución. 

Si la solicitud se refiriere a terrenos ubica
dos en varios departamentos, la publicaci6n 
deberá hacerse en cada uno de éstos. 

Art. 23.-Cualquiera que tenga interés podrá 
Oponerse a la concesi6n de exploración dentro 
del plazo de veinte días, contados desde la úl
tima publicaci6n. 

La oposici6n podrá fundarse en un derecho 
preferente para explorar, ya concedido o en 
actual tramitación, sobre el mismo terreno. 
El Juez procederá, en este caso, en la forma 
prevista en el artículo 14. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de los de
más derechos que puedan hacer valer los inte
resados. 

Art. 24.-No habiéndose deducido oposici6n, 
o desechadas las que se hubieren formulado, 
el Juez otorgará la concesión, fijando en su 
resoluci6n la superficie y deslindes del terreno 
concedido. 

La resolución del Juez será apelable sola
mente en el efecto devolutivo, y una copia 
autorizada de ella se inscribirá, dentrQ del 
plazo de veinte días, en el Registro de Descu
brimientos del Conservador o Conservadores 
de Minas respectivos. Dentro del mismo plazo 
se archivarán, en la oficina de esos funciona
rios, el plano o croquis de la extensi6n concedi
da. 

Art. 25.- Sin perjuicio de 10 dispuesto en 
los incisos 2. ° Y siguientes del artículo 13, y 
1.0, 3.° Y 4. ° del artículo 17, la concesi6n para 
explorar se entenderá otorgada siempre bajo 
las siguientes condiciones: 

a ) No podrán hacerse trabajos de investiga
ci6n, de ningún género, en los terrenos ocupa
dos por pertenencias legalmente constituidas; 

b) El término para la exploración no podrá 
exceder de dos años. Los trabajos deberán ini
ciarse con elementos adecuados , en los prime
ros seis meses, y, dentro de este plazo, el con
cesionario hará presente al Juzgado el hecho· 
de haberlos iniciado. Si no lo hiciere, la con
cesi6n caducará por el solo ministerio de la ley. 
Si 10 hiciere, el Juez, previo informe de un pe
rito, declarará si el concesionario ha cumplido 
esta condici6n, o en caso contrario, declarará 
caducada la conceSlOn; 

c) Durante el plazo de la investigaci6n, s610 
el concesionario podrá hacer calicatas u otras 
labores mineras, y solicitar pertenencias, den
tro de los límites indicados en la resoluci6n que 
concede el permiso; 

d ) El explorador no podrá establecer una 
explotaci6n formal, ni hacer extracci6n de mi
nerales,durante el plazo de la exploraci6n;pero 
podrá disponer de los que extraiga de las per
foraciones de reconocimiento o encuentre en 
la superficie o necesite arrancar para la pro
secuci6n de los trabajos de investigación, salvo 
las substancias que la ley reserva al dueño del 
suelo o al Estado; 

e) En caso de contravención, el Juez, a peti
ción de cualquiera persona, mandará suspen
der los trabajos de explotaci6n, y el explorador 
no podrá proseguirlos, si no hiciere manifesta
ci6n minera en el terreno correspondiente, en 
el plazo de treinta días, contado desde que se 
le notifique la orden de suspensión. No hacién
dola, podrá concederse ese terreno al primero 
que lo solicite; 

f) Desde que se inscriba la concesi6n , el explo
rador gozará de los derechos a que se refieren 
los párrafos 2. ° y 3. o del Título VIII; Y 

g) El explorador deberá indemnizar los da
ños que cause con ocasi6n de los trabajos que 
ejecute. Se podrá exigir que el explorador rin-

/ 
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da previamente cauci6n pra responder por el 
valor de las indemnizaciones., 

tA,rt. 2D.-La concesi6n para explorar es un 
derecho real que puede enajenarse por acto 
entre vivos y transmitirse por causa de muer
te, del mismo modo que los demás derechos 
inmuebles. 

TITULO IV 

DE LA MANIFESTACION 

Art. 27.- El descubridor hará manifestaci6n 
de su hallazgo ante el Juez Letrado del depar
mentamento respectivo, por medio de un 
pedimento que d.eberá contener los requisi
tos señalados en el artículo 33. 

Art. 28.- El pedimento que abarcare terre
nos de dos o más departamentos, podrá pre
sentarse ante el Juez Letrado de cualquiera 
de ellos. 

Art. 29. El error en que incurriere el minero 
al manifestar su pertenencia en un departa
to distinto al de la ubicaci6n de la mina, no 
afectará la validez de la manifestaci6n, siem
pre que aparezca producido en raz6n de no 
estar clara y debidamente deslindados los de
partamentos por líneas naturales u ostensi
bles en el sitio a que ~e refiere el pedimento. 

No afectará tampoco a la validez de un pe
dimento la circunstancia de comprender te
rreno ya manifestado, sin perjuicio de los dere
chos preferentes a que haya lugar. 

Art.30.-Se tendrá por descubridor al que 
primero se hubiere presentado a manifestar, 
salvo cuando se pruebe que hubo fuerza o dolo 
para anticiparse a hacer la manifestaci6n, o 
para retardar la del que realmente descubri6 
primero. 

Art. 31.- No se tendrá por descubridor al que 
descubriere minas, ejecutando trabajos de 
minería por orden o encargo de otro, sino a 
aquél en cuyo nombre se ejecutaren los tra
bajos. 

Art. 32.- En los casos de los dos artículos pre
cedentes, los perjudicados deberán iniciar la 
acci6n que les corresponda dentro del plazo de 
ciento ochenta días, contados desde la fecha 
de la resoluci6n que ordene inscribir y publi
car la manifestaci6n. 

Art. 33.- El pedimento deberá contener las 
siguientes designaciones: 

}.O Nombre, estado civil, profesi6n, naciona
lidad y domicilio del peticionario o peticiona
rios; 

2. ° Las señales más precisas y características 

del sitio o punto en que se hizo el hallazgo, y 
el nombre del predio o del asiento mineral en 
que se encuentre la mina; 

3.° La clase del mineral y la forma del yaci
miento; 

4. ° El número de pertenencias que se solicite, 
y el nombre que se dé a cada una de ellas; y 

5.° La extensi6n expresada en hectáreas que 
se desee comprenda cada pertenencia. 

Cuando la manifestaci6n se haga en con
formidad a lo dispuesto en la parte final del 
inciso 2. ° del artículo 3. ° deberá también in
dicarse la determinada aplicaci6n industrial o 
de ornamentaci6n que tenga la substancia 
denunciada. 

Art. 34.- Si el hallazgo se encontrare en al
guno de los sitios a que se refieren los artícu
los 13, inciso 3.° y 17, deberá acompañarse al 
pedimento el correspondiente permiso para in
vestigar, o en su bsidio para manifestar, so pena 
de nulidad de la concesi6n. 

Art. 35.- El Secretario del Juzgado pondrá 
en el pedimento certificado del día y hoca de 
su presentaci6n; tomará nota en un registr,; 
numerado que llevará al efecto, y dará recibo 
al interesado, si lo pidiere. 

Art. 36.- El Juez examinará la manifesta
ci6n y mandará inscribirla y publicarla, si 
contiene las designaciones enumeradas en el 
artículo 33. En caso contrario, ordenará que 
en el plazo de ocho días, contados desde la fe
cha del decreto, se subsanen los defectos, sub
sistiendo para los efectos legales la fecha de la 
presentaci6n primitiva. 

Subsanados los defectos, se mandará ins
cribirla y publicarla. Si no se subsanaren, se la 
tendrá por no hecha. 

Pero si se tratare de una manifestaci6n for
mulada en conformidad a lo dispuesto en la 
parte final del inciso 2.° del arto 3.°, el Juez 
no mandará inscribirla y publicarla, sin pre
vio informe favorable del servicio de minas del 
Estado. 

Act. 37.- El secretario del Juzgado dará al 
peticionario copia autorizada del pedimento Y 
demás actuaciones pertinentes. 

La inscripci6n consistirá en la transcripci6n 
íntegra de dicha copia en el Registro de Descu
brimientos del Conservador de Minas respecti
vo. 

Se hará una sola inscripci6n cualquiera que 
sea el número de pertenencias solicitadas en el 
mismo pedimento. 

Art. 38.- La publicaci6n, que se hará por dos 
veces, comprenderá la copia íntegra de la ins
cripci6n. 

Art. 39.-La inscripci6n y publicaci6n de-
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berán hacerse dentro del plazo de sesenta días, 
contado desde la fecha de la resolución que 
las ordene. 

TITULO V 

DE LA MENSURA 

Párrafo I 

Del hito de referencia 

Art.40.-Dentro del plazo de trescientos días, 
contado desde la fecha de la resolución que 
ordene la inscripción del pedimento, el peticio
nario deberá construir, en el terreno manifes
tado, un hito de referencia, de material sólido, 
con una base no inferior a un metro cuadrado, 
y una altura mínima de dos luetros, que sirva 
para fijar la ubicación de la pertenencia o 
~rupo de pertenencias contiguas que se preten
da mensurar. 

Los interesados podrán aprovechar como hl· 
tos de referencia los del Estado, que se encuen
tren a una distancia no mayor de tres kiló
metros. 

Se entenderán por hitos del Estado los que, 
ubicados por alguna oficina técnica del Esta
do, correspondan a operaciones topográficas 
o ~eodésicas, y cuyas coordenadas estén deter
minadas. 

Párrafo II 

De la petición de mensura. 

Art. 41.-Dentro del mismo plazo de tres 
cientos días, el peticionario, o cualquiera de 
eUos, cuando fueren varios, deberá presentarse 
en el expediente de manifestación a pedir la 
mensura de su pertenencia o pertenencias. 

En la solicitud deberá indicarse el largo y 
ancho de ella o de cada una de ellas y los rum
bos aproximados hacia los cuales deben ser 
medidas, relacionándolo todo con el hito de 
referencia, y pudiendo reducirse la extensión 
solicitada en la manifestación. 

Se indicará, además, el nombre de las per
tenencias conocidas que existau en la vecin
dad y, en lo posible, el nombre de los dueños 
de ellas. 

Se acompañará a la solicitud un plano o un 
croquis en que se señalen la ubicación y con
figuración de la pertenencia o pertenencias; la 
copia autorizada de la inscripción de la ma
nifestación; un ejemplar de cada número del 
Boletín en que ésta se hubiere publicado; y los 

comprobantes de haberse pagado las patentes 
respectivas. 

El Secretario deberá otorgar recibo de este 
escrito, si el interesado lo pidiere. 

Art. 42.-EI Juez examinará los antecedentes 
acompañados a la solicitud de mensura, y, 
encontrándolos conformes, mandará fijarla en 
cartel y publicarla. Para este fin, se dará al 
interesado copia de la solicitud y de su pro
veído. 

Si de este examen apareciere que el peticio
nario ha dejado de cumplir cualquiera de las 
obligaciones, cuya omisi6n o retardo acarrea 
la caducidad de la concesi6n, el Juez desechará 
de plano la solicitud de mensura, y ordenará 
se cancele la inscripción de la manifestaci6n, 
debiendo regir en este caso para los funciona
rios respectivos lo dispuesto en el artículo 129. 

Si notare, en cambio, omisiones o defectos 
susceptibles de ser subsanados, ordenará que 
se salven dentro del plazo de ocho días, conta
do desde la fecha del decreto que lo disponga; 
y cumplido esto, mandará hacer la fijación y 
la publicación a que se refiere el inciso 1.0 de 
este artículo. No cumpliéndose debidamente 
lo ordenado, el Juez procederá en los términos 
del inciso precedente. 

El cartel se fijará por quince días en la secre
taría del Juzgado dentro del plazo de cuarenta 
días, contados desde la fecha de la resoluci6n 
que ordene fijarlo; y dentro del mismo plazo, 
se hará la publicación por dos veces. 

Párrafo III 

De las oposiciones 

Art. 43.-Podrá deducirse oposición a la pe
tición de mensura, desde la fecha de la prime
ra publicación a que se ~efiere el inciso final 
del artículo anterior, hasta cuarenta días des
pués. 

La oposici6n s610 podrá fundarse: 
1.0 En que se trata de mensurar una perte

nencia manifestada en contravención a lo dis
puesto en la letra c) del artículo 25; 

2. o En el derecho preferente para mensurar, 
en virtud de una manifestación anterior; y 

3. o En el hecho de que con la mensura se pre
tende abarcar terrenos ya ocupados por perte
nencias mensuradas, salvo lo dispuesto en el 
artículo 83. 

La oposición será rechazada de plano, si no 
se presentare aparejada de la respectiva copia 
auténtica de la concesión, manifestación o tí
tulo definitivo. 

El interesado no podrá hacer valer las accio-
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nes señaladas en el artículo 63, si hubiere 
optado por las del presente artículo. 

Art. 44.-S1 un interesado, oponiéndose a 
la mensura solicitada, se fundare en la cau
sal segunda del artículo anterior, deberá pedir 
en su escrito de oposición, y con arreglo a lo 
dispuesto en los incisos segundo y siguientes 
del artículo 41, la mensura de su pertenencia o 
l?ertenencias; y si se declarare su derecho pre
ferente se procederá en conformidad al artículo 
42. 

Si fueren varias las oposiciones formuladas 
por igual causa, el Juzgado se pronunciará so
bre todas ellas en una misma sentencia, en la 
que fijará el orden en que deberán verificarse 
las mensuras solicitadas. 

Lo mismo se aplicará al caso en que, decla
rada la preferencia del opositor, se presentaren 
en su contra, dentro del plazo indicado en el 
inciso 1.0 del artículo 43, otro u otros oposito
res que funden su pretensión en la misma cau
sal. 

Guando dos o más interesados se presentaren 
separadamente solicitando mensura, y se vie
re, por las diversas peticiones, que hayo puede 
haber oposición de intereses, se acumularán 
a petición de parte, los expedientes respectivos, 
a fin de que se resuelva en un solo fallo el or
den en que debe procederse a las respectivas 
mensuras. 

Art. 45.- Las oposiciones a que se refieren 
los artículos anteriores se tramitarán en juicio 
sumario. 

La sentencia definitiva será apelable en am
bos efectos. 

Párrafo IV 

De la fijación del día y hora para la mensura 

Art. 46.- No habiéndose formulado oposi
ción, el interesado deberá, dentro del plazo de 
diez días, contado desde la expiración del es
tablecido en el artículo 43, pedir al Tribunal 
que designe día y hora para verificar la opera
ción de mensura. 

Si habiéndose formulado oposición hubiere 
sido desechada, el interesado cumplirá la obli
gación a que se refiere el inciso anterior ,dentro 
del plazo de diez días, contado desde que 
quede firme la resolución recaída en la oposi
ción. 

Art. 47.- 0entro de este mismo plazo, de
berá cumplir la obligación mencionada el opo
sitor cuya preferencia para mensurar hubiere 
sido reconocida judicialmente. 

Si fueren dos o más los opositores que se 

encontraren en este caso, la cumplirán sucesi
vamente, siguiendo el orden que se les hubiere 
señalado, dentro del plazo de diez días, conta
do desde que quede firme la respectiva resolu
ción que apruebe el acta de mensura o que de
clare caducado el derecho preferente del opo
sitor a quien le corresponda mensurar. 

Pero si a algún opositor, cuya preferencia 
para mensurar hubiere sido reconocida, se le 
formulare a su vez oposición, y ésta fuere de
sechada, el plazo de diez días se contará desde 
que quede firme la resolución que deseche la 
oposición. 

Art. 48.- Una vez verificada la mensura del 
opositor u opositores, o caducada toda prefe
rencia para hacerla, el interesado deberá pedir, 
dentro del plazo indicado en el inciso 2. o del 
artículo anterior, que se señale día y hora para 
la mensura de su pertenencia o pertenencias. 

Art. 49.- Toda resolución judicial que fi je 
día y hora para verificar la mensura, deberá 
ser publicada por dos veces, en extracto, re
dactado por el Secretario, sin perjuicio de no
tificarla por el estado a los interesados que se 
hubieren apersonado en el expediente r espec
tivo. 

La operación no podrá efectuarse antes de 
los cinco días siguientes a la fecha de la última 
de las publicaciones referidas. 

Solamente por causa justificada podrá de
signarse nuevo día para la operación, debien 
do procederse en conformidad a la disposicio
nes precedentes. 

El señalamiento de día y hora podrá ser 
pedido por cualquier interesado. 

Art. 50.-=-Solicitada la mensura de una per
tenencia, y hasta que quede inscrita el acta, 
no podrá paralizarse, por más de tres meses, 
la tramitación de la gestión o de los juicios s 
que diere lugar. 

Si transcurriere este término sin que el in
teresado o alguna de las partes practicaren di
ligencias útiles destinadas a dar curso progre
sivo a los· autos, o a realizar la operación de 
mensura, en su caso, cualquiera persona podrá 
solicitar que se declare, con sólo el mérito del 
certificado del Secretario, la caducidad de la 
concesión o concesiones de que se trate y que 
se ordene cancelar las inscripciones re¡¡pec
tivas. 

Mientras no se hiciere uso de este derecho, 
podrá en cualquier tiempo continuarse el pro
cedimiento, pero el derecho para pedir la ca
ducidad subsistirá hasta que quede inscrita el 
acta de mensura. 

Art. 51.-Cuando se tramite un juicio sobre 
preferencia de mensura, la persona que haya 
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deducido oposici6n, estará también sujeta a 
las obli~aciones indicadas en el artículo ante
rior. No cumpliéndolas, el Juez, de oficio, o a 
petici6n de cualquiera persona, declarará de
sistida a aquélla del derecho de preferencia ale
gado, sin perjuicio de la caducidad de la con
cesi6n, si procediere. 

Párrafo V 

De la operaci6n 

Art. 52.- La mensura se ejecutará por el in
geniero del servicio de minas del Estado, que 
corresponda, en conformidad al Reglamento 
que dicte el Presidente de la República para or 
ganizar el servicio de mensura de ¡ninas. 

En los departamentos en que no hubiere per
sonal del referido servicio, la mensura se lleva 
rá a efecto por cualquier in~eniero de minas, 
o por un perito elegido por el interesado de en
tre las personas que anualmente designe con 
tal objeto, para cada departamento, el Presi
dente de la República, a propuesta del Jefe del 
servicio. 

Si por causa justificada no pudieran apli
carse las disposiciones contenidas en los in
cisos precedentes, el Juez desi~nará la persona 
que deba realizar la operaci6n. 

En la resoluci6n en que se fije día y hora pa
ra la mensura, se indicará el nombre del in~e
niero o perito que la ejecutará, el cual no podrá 
ser recusado sino por el que solicita la n1ensura 
yen el caso contemplado en el inciso anterior. 

El ingeniero o perito será siempre asistido 
por dos testigos. . 

Cada interesado podrá, por sí, o por medio 
de un perito, desi~nado previamente por es
crito ante el Juez, concurrir a la mensura, vigi
lar la operaci6n y hacer en el terreno las ob
servaciones que estime procedentes. 

Art. 53.- El in~eniero o perito encargado de 
ejecutar la operaci6n de mensura, obrará como 
ministro de fe, en cuanto a la veracidad de los 
hechos certificados por él y relativos al día, ho
ra y lugar en que se ejecute la operaci6n; a la 
asistencia de los testigos e interesados, y a los 
reclamos que cualquier asistente formule en el 
acto de la mensura; y quedará afecto a las mis
mas responsabilidades civiles y criminales que 
las leyes señalan a esa clase de funcionarios en 
el desempeño de sus cargos. 

Cualquier interesado podrá pedir al Juz~a
do que designe un receptor que concurra a la 
Operaci6n de mensura y firme el acta respecti
va. 

Art. 54.-El in~eniero o perito, al mensurar, 
deberá someterse a las normas siguientes: 

1. ° Reconocerá el hito de referencia, y si reu
ne los requisitos exi~idos, procederá a verificar 
la mensura, partiendo de un punto cuya ubi
caci6n deterntinará por tres visuales dirigidas 
a tres puntos fijos y perceptibles del terreno, 
o bien, lo referirá a otro punto que fijará, pre
cisando su rumbo y distancia. El punto de par
tida se relacionará con el hito de referencia y, 
en general, no se omitirá circunstancia al~una ' 

que, en cualquier tiempo, pueda contribuir a 
establecer la ubicaci6n de la pertenencia; 

2. ° Practicará la mensura en la forma indi
cada por el minero en la solicitud de mensura 
y con arre~lo al plano o croquis acompañado, 
o como entonces lo pidiere, si no hubiere inte
resado que se oponga; 

3.° No podrá, en caso alguno, abarcar con la 
mensura terrenos ya ocupados por otra per te
nencia mensurada, salvo que se trate del caso 
contemplado en el artículo 83; 

4.° La n1ensura se orientará con respecto al 
meridiano astron6ntico. Cuando éste no estu
viere fijado en el asiento minero, el ingeniero o 
perito que usare la brújula, anotará el ángulo 
de declinaci6n magnética correspondiente 
al meridj,¡mo de la capital del departamento; y 

5. ° El ingeniero o perito colocará hitos, s6-
lidamente construídos y bien perceptibles, a 
lo menos en cada uno de los vértices de la per
tenencia o del perímetro del ~rupo de perte
nencias contiguas. 

Si algún vértice quedare situado en .un lugar 
inaccesible, o dentro del mar;la~o o pantano, 
fijará la direcci6n de los lados, o del rectán~u
lo, por medio de hitos colocados en la parte 
más pr6xima al vértice inaccesible. 

No suspenderá la operaci6n con motivo de 
observaciones o reclamos que formularen los 
interesados; y resolverá en el terreno las cues
tiones de carácter técnico que se le presenten. 

Párrafo VI 

Del acta 

Art. 55.- Terminada la operaci6n, el in~e
niero o perito levantará un acta que conten
drá la narraci6n precisa, clara y circunstan
ciada del modo c6mo se ejecut6, y de las par
ticularidades del criadero mineral. 

Siempre que sea posible, indicará los nom
bres, ubicaci6n y dueños de las pertenencias 
colindantes. Deberá también dejar testimonio 
de todas las observaciones y reclamos que 
hicieren los interesados o sus representantes, 
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y de la forma en que fueron resueltas las cues
tiones de carácter técnico. 

Cuando se hubiere aprovechado para la men
sura un hito del Estado indicará, además, la 
operación técnica de la cual éste forma parte 
y sus correspondientes coordenadas. 

Esta acta será subscrita por el ingeniero o 
perito, interesados, testigos y el ministro de 
fe, en su caso. 

El ingeniero o perito deberá entregar a cual
quier interesado que se lo pida, copia del ac
ta, autorizada por él. 

Art. 56.- El ingeniero o perito quedará tam
bién obligado a confeccionar un plano por tri
plicado de la pertenencia mensurada, con indi
cación de los puntos que han servido de base 
para ubicar la pertenencia y las particularida
des del terreno y pertenencias colindantes. 

El Reglamento determinará la escala del pla
no, según los casos. 

Art. 57.- Cuando se mensuren dos o más 
pertenencias contiguas de un mismo dueño, 
podrá extenderse una sola acta y levantarse un 
solo plano, siempre que se individualicen y 
determinen con precisión la ubicación y los 
deslindes de cada pertenencia. 

Art. 58.- El acta y el plano deberán ser pre
sentados al Juez por el ingeniero o perito, a la 
mayor brevedad. Cualquier interesado podrá 
pedir que se le notifique, a fin de que haga 
esta entrega, para lo cual tendrá el plazo que 
el Tribunal le señale. 

Art. 59.-El acta y plano se remitirán por el 
Juez al servicio ,de minas del Estado, a fin de 
que le informe sob'ie la ejecución de la opera
ción realizada. 

Art. 60.- El Juez aprobará el acta de mensu
ra siempre que reuna los requisitos legales y 
que no constEjn en ella misma faltas o ilegali
dades sobre las cuales deba resolver; y manda
rá inscribirla en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Minas, disponiendo se dé al 
efecto al interesado copia autorizada de ella 
y del respectivo auto aprobatorio. Uno de los 

, ejemplares del plano será agregado al expedien
te, otro será mandado archivar en el Conserva
dor de Minas, y el tercero, acompañado de una 
copia del acta de mensura, se enviará al servi
cio de minas del Estado. 

Not ando enel acta faltas o ilegalidades, man
dará el Juez subsanarlas, y hecho, regirá lo 
dispu esto en el inciso anterior. 

Ar t . 61.- Si en el acta apareciere que se han 
susci tado cuestiones sobre divergencias peri
ciales o reclamos de los interesados, el Juez, 
antes de pronunciarse sobre el acta, las resolve-

rá, sustanciando la causa con arreglo al proce
dimiento sumario. 

Art. 62.- Las resoluciones que aprueben el 
acta o denieguen su aprobación, serán apela
bles en ambos efectos. 

Párrafo VII 

De la inmutabilidad de la operación. 

Art. 63.- La operación de mensura es inmu
table.No obstante,cualquiera persona que ten
ga interés, con exclusión del dueño de la per
tenencia, podrá pedir su nulidad, fundándose 
en que se ha faltado a alguno de los requisitos 
establecidos en el presente Título. 

Podrá también pedirla por error pericial, 
fraude o dolo; por haberse comprendido en 
la mensura terrenos concedidos para explorar; 
o por haberse abarcado con ella terrenos ya 
ocupados por pertenencias mensuradas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83. 

Estas acciones prescriben en el plazo de dos 
años, contados desde la fecha de la inscripción 
del acta respectiva. 

Art. 64.- La mensura que deba ejecutarse 
nuevamente por haberse declarado nula la 
practicada, deberá verificarse en el mismo te
rreno en que ésta tuvo lugar; salvo que los fun
damentos de la declaración de nulidad no lo 
permitieren, en cuyo caso el cambio de ubica
ción deberá limitar!ie a lo estrictamente nece
sario para no contrariar ese fallo. 

Art. 65.-El minero estará obligado a mante
ner y conservar en pie el hito de referencia y 
los que fijen los deslindes de su pertenencia, 
o del perímetro del grupo de pertenencias con
tiguas, y no podrá alterarlos o mudarlos, todo 
bajo pena de pagar una multa que no baje de 
cien pesos y que no exceda de mil pesos, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal que 
le afectare, si hu biere procedido maliciosamen
te. 

Art. 66:--Cuando por algún motivo se derri
baren o destruyeren uno o más linderos, el 
Juez, a petición del minero o de cualquier co
lindante, mandará colocarlos en su primiti
vo lugar. Las disposiciones de los Párrafos IV, 
V Y VI de este Título, regirán en la reposición 
de linderos, en cuanto le fueren aplicables. 

Si por caducidad del título de una o más de 
las pertenencias alinderadas en conjunto, va
riare el perímetro, se procederá, en la misma 
forma , a la colocación de los hitos necesarios 
para señalar el nuevo perímetro. 

El procedimiento establecido en el inciso 
1. o de este artículo se aplicará cuando se hubie-
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re alterado o mudado algún lindero, sin per
juicio de las penas y r esponsabilidades cri
minales. 

TITULO VI 

DE LAS DE MAS lAS 

Art. 67.- La extensión de terreno encerrada 
por tres o m ás pertenencias mensuradas, en 
que no sea posible ubicar otra de la forma y ca
bida mínima indicadas en el artículo 2. 0, cons
tituye una demasía, y accederá, por ministerio 
de la ley, en el momento de mensurarse la 
pertenencia que cierre el polígono, a aquella 
de las colindantes que hubiere sido manifes
tada primero. 

Art. 68.- La demasía no aumentará el valor 
de la patente de la pertenencia a que acceda, 
y formará con ésta un todo indivisible. 

Art. 69.- El minero favorecido podrá anotar 
al margen del título de mensura de su perte
nencia, la existencia de la demasía, previo de
creto del Juez, dado con citación de los colin
dantes de ella. Al mismo tiempo, archivará el 
plano respectivo. 

Art. 70.- No habiéndose practicado los trá
mites a que se refiere el artículo anterior, el 
minero favorecido perderá su derecho a la 
demasía cuando caduque el título de cualquie
ra de las pertenencias que la formaban. 

TITULO VII 

DE LA CONDICION JURIDICA DE LAS PER
TENENCIAS 

Art. 71.- La pertenencia es un inmueble dis
tinto yseparado del terreno superficial, aunque 
aquélla y éste pertenezcan a un solo dueño, y 
se rige por las mismas leyes que los demás bie
nes raíces, salvo las disposiciones especiales de 
este Código. 

Art. n.- El acta de mensura inscrita consti
tuye el título de propiedad de la pertenencia y 
da originariamente la posesión legal de ella. 

Art. 73.- Se reputan inmuebles accesorios 
de la pertenencia las construcciones, instala
ciones y demás objetos destinados permanen
temen te por su dueño a 1 investigación, arran
que y extracción de minerales. 

Art. 74.- Las pertenencias no son suscepti
bles de división material, sino intelectual o 
de CUota. 

Esta disposición no se aplica a la propiedad 
salitrera. 

Art. 75.- El tiempo de posesión necesaria 

para ganar por prescripción las pertenencias, 
será de dos años, en la prescripci6n ordinaria , 
y de seis en la extraordinaria, sin distinci6n en 
caso alguno entre presentes y ausentes. 

Las suspensiones que la ley acuerda a favor 
de ciertas personas, tanto en la prescr ipción 
adquisit iva como en la extintiva, no se tomarán 
en cuenta, transcurrido el plazo de seis años. 

Art. 76.- Será válido el contrato de prome
sa de venta de una pertenencia o parte alícuo
ta de ella, de acciones en una sociedad m inera, 
y, en general, de cualquier otro derecho regido 
especialmente por el presente C6digo, aunque 
se estipule que es facultativo para el pro mi
tente comprador realizar o no la compraventa. 

Otorgado el contrato por escritura pública, 
inscrita en el Registro de Hipotecas y Gravá
menes, o en el Registro de Accionistas, según 
proceda, estará obligado a efectuar la compra
venta, en los mismos términos que lo habría 
estado el pro mi ten te vendedor, todo aquel 
a quien se transfiera la cosa, a cualquier títu 
lo. 

Además, si pendien te el contra to de prc mesa, 
y sin consentimiento expreso del promitente 
comprador, se ejecutare un acto o celebrare un 
contrato que limite o afecte, o que pueda limi
tar o afectar a la tenencia, posesi6n o propie
dad de la cosa prometida, quedará resuelto ip
so facto el acto o contrato, una vez realizada la 
compraventa, salvo que el promitente compra
dor exprese su prop6sito de respetarlo, subs
tituyéndose en los derechos y obligaciones de 
su antecesor en el dominio. 

Art. 77.- No hay rescisión por causa de le
sión enorme en los contratos de compraven
ta y de permuta de pertenencia o de una parte 
alícuota de ella. 

Art. 78.- En cada departamento' o sección 
de departamento habrá una oficina encarga
da del Registro Conservatorio de Minas, que 
se regirá por las disposiciones de un Reglamen
to especial. 

En ella se llevarán, además del Repertorio, 
los libros siguientes: 

1.0 Registro de Descubrimientos; 
2. ° Registro de Propiedad; 
3.° Registro de Hipotecas y Gravámenes; y 
4. ° Registro de Prohibiciones e Interdiccio-

nes. 
Art. 79.- Se inscribirán en el primero la 

concesión de exploración y la manifestación, 
la transferencia y transmisión de ellas y de 108 

derechos que de las Ulismas se deriven; y en el 
segundo, el acta de Ulensura y la transferencia 
y transmisión de una pertenencia constituída. 

Art. 80.-Se llevará, además, en cada oficina 
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del Conservador un registro especial quese de
nominará Registro de Accionistas, en el cual 
se harán no sólo las anotaciones a que se refiere 
el artículo 139, sino también las transferencias 
y transmisiones de acciones de los socios y los 
gravámenes y prohibiciones que las afecten, 
por cualquier causa. 

Este Registro será completado con un In
dice, que se llevará por orden alfabético de so
ciedades y socios. 

TITULO VIII 

DE LOS DERECHOS DEL MINERO 

Párrafo I 

De la extensión del dominio 

Art. 81.- Sin perjuicio de 10 dispuesto en el 
artículo 18, desde el momento de la inscrip
ción del pedimento, el descubridor podrá efec
tuar todos los trabajos necesarios para el re
conocimiento de la mina y constitución de su 
título; y si con motivo de estos trabajos arran
care minerales, se hará dueño de ellos, a ex
cepción de los que la ley reserva al dueño del 
suelo o al Estado. 

Si se pusieren obstáculos por el dueño del 
fundo o por cualquiera otra persona para que 
el peticionario realice los trabajos referidos, 
deberá el Juez autorizar el auxilio de la fuerza 
pública, siempre que exista informe favorable 
del servicio de minas del Estado. 

Art. 82.- lnscrit;a el acta de mensura de la 
pertenencia, el concesionario de alguna de las 
substancias a que se refiere elillciso1.° delar
tículo 3.°, se hace duefio no sólo de ella, sino de 
todas las demás que encontrare dentro de los 
límites de su pertenencia, salvo las compren
didas en los incisos 3. ° y 4.° del artículo 3.° y 
en el artículo 4. ° 

Los demás concesionarios sólo se hacen due
ñ os de las substancias que hayan sido materia 
de la concesión. 

Art. 83.- En los terrenos ocupados por perte
nencias de las substancias a que se refieren los 
incisos .2. ° Y siguientes del artículo 3. °, podrán 
constituirse otras, para explotar substancias 
sobre las cuales la ley permite constituir pro
piedad minera a cualquier interesado. Gozará 
de este mismo derecho el duefio del suelo en el 
casocontempladoenelinciso 4.° del mismo ar
tículo. 

En todos estos casos, el primer concesiona
rio no podrá ser perturbado en sus trabajos 
por el segundo, y éste deberá entre~ar a aquél 

todas las substancias que le pertenezcan y que 
extrajere con motivo de sus labores. 

Art. 84.- No obstante lo dispuesto en el in
ciso 1. ° del artículo 82, si un concesionario 
aprovechare, en explotación separada, subs
tancias que la ley reserva al duefio del suelo, 
éste tendrá derecho a exigir su entrega, pagan
do los costos de extracción, mientras las subs
tancias explotadas se encuentren en el terreno. 

Igual derecho tendrá el duefio del suelo 
cuando la substancia manifestada en confor
midad a lo dispuesto en la parte final de inci
so 2.° del artículo 3. °, se destine directamente 
a la construcción. 

Art. 8S.- Las aguas procedentes de los tra
bajos subterráneos de las minas pertenecen 
a és tas. 

Párrafo 11 

De los servicios que deben prestar los terrenos 
su perficiales. 

Art. 86.- Desde la inscripción del acta de 
mensura, los terrenos superficiales están su
jetos, con el solo fin de facilitar al minero los 
medios necesarios para efectuar una cómoda 
explotación de la mina, a los siguientes gravá
menes: 

1. 0 El de ser ocupados, en toda la extensión 
necesaria, por canchas y depósitos de minera
les, desmontes, relaves y escorias; por plantas 
de extracción y beneficio de minerales, y por 
canales, tranques, cañerías, habitaciones, cons
trucciones y demás obras complementarias; 

2.° Los establecidos en beneficio de las em
presas concesionarias de servicios eléctricos, 
de acuerdo con la legislación respectiva; y 

3.° El de tránsito, y el de ser ocupados por 
caminos, ferrocarriles, cañerías, planos incli
nados y andariveles que unan la pertenencia 
con los caminos públicos, establecimientos 
de beneficio, est aciones de ferrocarril, puertos 
de embarques o centros de consumo. 
. Art. 87.- Tanto la finca en que se encuentre 
ubicada la pertenencia, como las inmedia
tas, siempre que no estén cultivadas o cerradas, 
quedarán sujetas a la servidumbre de pastaje 
para los animales destinados a la explotación Y 
acarreo de los minerales, y al uso de las leñas 
que emplearen en los menesteres domésticos 
los trabajadores de las minas; pero el derecho 
de cortarlas cesa, si el propietario del fundo las 
entregare cortadas. 

Art. 88.-El minero podrá, asimismo, apro
vecharse de las aguas que corran por cauces 
artificiales o naturales, para la bebida de los 
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operarios y animales y para el movimiento de 
las máquinas de explotaci6n y beneficio, que
dando en esta parte sometido a la legislaci6n 
sobre uso de aguas para fines industriales. 

Podrá también el minero usar las aguas que 
corran por cauces naturales, en el beneficio de 
los productos de su mina, debiendo solicitar 
la respectiva merced en conformidad a las dis
posiciones legales. 

Si estuvieren agotadas las aguas de los cau
ces naturales de la regi6n, el minero podrá uti
lizar, con igual objeto, las que corran por cau
ces artificiales, siempre que el resto de las 
aguas no resulte insuficiente para el uso a que 
estén destinadas. 

Para el aprovechamiento de las aguas con los 
fines indicados, podrá el minero ejecutar en los 
predios superficiales las obras que fueren ne
cesarias. 

Art. 89.- Las mismas servidumbres y dere
chos acordados para las pertenencias, podrán 
imponerse a favor de los establecimientos de 
beneficio de minerales. 

Art. 90.- Las servidumbres y demás derechos 
a que serefiereeste Párrafo, se constituirán pre
via indemnizaci6n de todo perjuicio que di
recta o indirectamente se causare a los dueños 
de los terrenos, o a cualquiera otra persona. 

Art. 91.- La constituci6n de las servidum
bres y demás derechos, su ejercicio e indemni
zaciones correspondientes, se determinarán 
¡lor acuerdo de los interesados que conste en 
escritura pública, o por resoluci6n judicial. La 
indemnizaci6n podrá pagarse de una sola vez, 
o en forma peri6dica. 

Art. 92.- Las servidumbres y derechos refe
ridos son esencialmente transitorios; no po
drán aprovecharse en fines distintos a aquellos 
para los cuales han sido constituídos, y ce
sarán, terminado este aprovechamiento. 

Podrán, además, ampliarse o restringirse, 
de acuerdo con el desarrollo que adquieran 
los trabajos mineros. 

Art. 93.-Mientras se tramite el juicio res
pectivo, el Juez podrá autorizar al minero para 
hacer uso, desde luego, de las servidumbres y 
derechos solicitados en su demanda, siempre 
que rinda cauci6n suficiente para respo,nder 
de las indemnizaciones que pueda estar obli
gado a pagar. 

Párrafo III 

De los servicios' que se deben las pertenencias 
entre sí 

Art. 94.-Las pertenencias están sujetas, en 
favor de otras y en cuanto les sean aplicables, 

a las servidumbres y demás derechos es t abLe
cidos con relaci6n a los predios superficiales y, 
en general, a todos los servicios que, sin impe
dir o dificultar su explotaci6n, aprovechen a 
otras. 

Art. 95.-Lo dispuesto acerca de la consti
tuci6n, ejercicio, subsistencia e indemniza
ciones, en el caso de servidumbre!! y servicios 
sobre los predios superficiales, se aplicará a 
las servidumbres y servicios de pertenencia a 
pertenencia. 

Art. 96. -Las pertenencias están especial
mente sujetas a la servidumbre de ser atrave
sadas por labores mineras, destinadas a dar 
o facilitar ventilaci6n, desagüe o acceso a otras 
pertenencias. 

Para los efectos de este Párrafo, se entende
rá por socav6n cualquiera labor que tenga los 
objetos indicados. 

Art. 97.- El dueño de una pertenencia que 
tuviere que iniciar un socav6nenpertenencia 
ajena o atravesarla con él, y 110 pudiere llegar 
a un avenimiento con el dueño de esta última, 
podrá solicitar del Juez que corresponda a la 
ubicaci6n de la pertenencia sirviente, el permi
so necesario para realizar el trabajo. 

Art. 98.-El Juez, previa citaci6n del dueño 
de la pertenencia indicada, nombrará un in
geniero o perito para que le informe acerca de 
los puntos siguientes: 

1.0 Si la obra es posible y útil; 
2. ° Si se puede llevar el socav6n por otro pun

to sin incurrir en gastos excesivamente mayo
res; y 

3.° Si no se inhabilita o dificulta considera
blemente la explotación de la pertenencia por 
donde se le intente llevar. 

El ingeniero o perito acompañará a su in for
me un plano que determine el rumbo y ampli
tud que, a su juicio, habrá de dársele al socav6n 
dentro de la pertenencia sirviente. 

Art. 99.- Cada uno de los interesados podrá 
nombrar un perito para que informe también 
al Juez sobre la materia. 

Art. 1 OO.- Los peritos nombrados por los in
teresados tendrán, para presentar sus infor
mes, el plazo de ocho días, contado desde que 
presente el suyo el perito nombrado por el 
Juez, transcurrido el cual podrá éste dictar 
su resoluci6n, aunque aquéllos no hubieren 
presentado los suyos. 

Art. 101.-Si el Juez concediere el permiso 
solicitado, fijará el rumbo que deberá seguir 
el socav6n y el máximo de amplitud que podrá 
dársele en la pertenencia ajena. 

Si el fallo se apartare del informe del pe
rito nombrado por el Juez, se ordenará la con-
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fección de un nuevo plano en que se fijarán 
este rumbo y amplitud. 

Art. 102.- El socavonero no podrá, dentro de 
la pertenencia ajena, variar el rumbo ni la 
amplitud fijados al socavón, a menos que 
obtenga nuevo permiso, como en el caso de la 
solicitud primit iva. 

Art. 103.- El dueño de la pertenencia sir
viente tiene el derecho de visitar el socavón 
cuando lo estime conveniente, y podrá ocurrir 
al Juez, como en el caso del artículo 112. 

Art. 104.- El socavonero deberá indemnizar 
los perjuicios que causare al dueño de la per
tenencia sirviente, y si éste lo solicitare, rendi
rá caución antes de empezar la obra. 

Art. 105.- El dueño de la pertenencia sir
viente deberá abstenerse de tocar las fortifica
ciones del socavón y de arrancar minerales, 
dentro de las labores de su pertenencia, en tér
minos que comprometan la seguridad del so
cavón, salvo que las refuerce convenientemen
te. 

El socavonero lo indemnizará de los gastos y 
de todo perjuicio que el cumplimiento de esta 
obligación le irrogare. 

Art. 106.- Si el socavonero encontrare subs
tancias minerales en pertenencia ajena, no 
podrá explotarlas; y las que tuviere que extraer 
dentro de la amplitud del socavón, las entrega
rá a su dueño, deducidos los gastos de su ex
tracción; salvo que éste se niegue a recibirlas, 
en cuyo caso las hará suyas. 

Art. 107.- El socavonero que desagüe per
tenencia ajena con utilidad para ésta, tendra 
derecho a pedir que se le abone por su dueño, 
.!l justa tasación pericial, el valor ;lel beneficio 
que reciba, o el costo que le demandada obte
nerlo por otros medios. 

Si un socavón desaguare dos o más perte
nencias, o una pertenencia fuere desaguada por 
dos o más socavones, el monto de lo que deba 
pagarse al socayonero se distribuirá entre las 
varias pertenencias o socavones, a prorrata dl.l 
beneficio que reciban o reporten, respectiva
mente. 

El pago sólo podrá exigirse sobre los ptoduc
tos de la pertenencia desaguada. 

Art. 10S.- Todo camino abierto para una 
pertenencia podrá ser utilizado por otras. 
Los costos de conservación se repartirán entre 
todas ellas, a prorrata del uso que de él hicieren. 

Con este objeto, los interesados nombrarán 
entre ellos mismos una junta, que anualmen
te fijará la cuota con que deba contribuir cada 
pertenencia para las reparaciones y conserva
ción del camino. 

Cualquiera dificultad que ocurra a este res-

pecto, será resuelta por el Juez, procediéndose 
en la forma indicada en el inciso 1. o del artícu
lo 14. 

TITULO IX 

DE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS Y 
DE LAS INTERNACIONES 

Art. 109.-Los mineros podrán explotar li
bremente sus minas, salvo la observancia de 
los reglamentos de policía y seguridad que se 
dictaren y de lo dispuesto en el artículo 17. 

Art. HO.- Se prohibe al minero internarse 
con sus labores en pertenencia ajena. Toda 
internación sujeta al que la efectúa al pago 
del valor líquido de los minerales que hu
biere extraído, y a la indemnización de los 
perjuicios causados. 

Pero, si los minerales estuvieren en poder del 
internante, el internado podrá exigir su resti
tución, deducidos los costos de extracción, 
además de la indemnización de los perjuicios. 

Si hubiere mala fe, el pago del valor de 108 

minerales extraídos o su restitución, se hara 
sin deducción alguna, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal del internante responsable 
de hurto o robo. 

Art. 111.- Se presume mala fe cuando la 
internación exceda de diez metros, medidos 
perpendicularmente desde el plano que limite 
la pertenencia internada. 

Se presume, asimismo, mala fe cuando el 
colindante se haya opuesto a la ~isita pedida 
judicialmente, o dificultado la ya decretada . 

Art. 112.- El minero que sospeche interna
ción, o que tema inundación o derrumbe por 
el mal estado de las labores de la pertenencia 
vecina, o por el desarrollo de los trabajos que 
en ella se efectúen, tendrá derecho a visitar 
esta última, asesorado por un perito. 

En caso de negativa o dificultad opuesta al 
ejercici~ de este derecho, podrá el Juez autori
zar la visita, sin más trámite que oir previa
mente a las partes, en un comparendo que 
se llevará a efecto con la que asista. 

Sólo será apelable la resolución que deniegue 
la visita. 

Art. 113.- El interesado podrá solicitar del 
Juez, como medidas prejudiciales o precauto
rias, que ordene fijar sellos, suspender pro
visionalmente las labores a que se refiera el 
denuncio o tomar las demllS disposiciones 
urgentes de seguridad a que haya lugar. 

Para dictar estas medidas, el Juez deberá oír 
el informe del ingeniero o perito que desi~e. 
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TITULO X 

DEL AMPARO Y CADUCIDAD DE LAS CON· 
CESIONES MINERAS 

Art. U4.- Estarán obligados a amparar S1l 

pertenencia pagando una pat ente anual, los 
concesionarios de substancias comprendidas 
en los incisos 1. o, 2. o, 4. o y 5. o del artículo 3. o 

La patente será de diez pesos por cada hectárea 
de extensión para los conces ionarios a que se 
refiere el inciso 1. o, y de cincuenta centavos 
para los demás. 

Las pertenencias de carbón constituídas en 
conformidad a la legislación minera anterior 
al Código de 1930, pagarán cincuenta centavos 
por cada hectárea, y las constituídas sobre 
placeres metal~feros, un peso por cada hectá
rea. 

Toda fracción de hectárea se considerará 
como hectárea completa para el pago de la 
patente. 

El amparo y la caducidad de las pertenencias 
de carbón que se constituyan en conformidad 
al Título X VI se regirán por las prescripciones 
de dicho Título. 

Art. U5.- El pago de la patente de cada 
pertenencia será anticipado y se efectuará en 
el curso del mes de Marzo de cada año, en la 
Tesorería de la comuna en que esté ubicada. 

Si la pertenencia, por su ubicación, corres
pondiere a dos o más comunas, el pago se 
efectuará, por primera vez, en la Tesorería de 
cualquiera de ellas, y seguira efectuándose en 
la misma. 

Si la mensura se solicitare fuera de la época 
indicada en el inciso 1. o, el concesionario debe
rá pagar, como primera patente, una suma 
proporcional al tiempo que faltare hasta el 
primero de Marzo próximo. 

Art. 116.- Si el concesionario no pagare la 
patente en el plazo que fija esta ley, la perte
nencia se sacará a remate público. 

No obstante, podrá hacer el pago, sin recar
go alguno, mientras no se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 1. o del artículo 
siguiente. 

Art. 117.- Dentro de los primeros quince 
Jías de Abril de cada año, las oficinas encar
gadas de recaudar las patentes pasarán al 
Juzgado respectivo, una nómina de las propie
dades mint'ras que no hayan pagado las c..ue les 
corresponda, con designación de cada dueño 
que figure en el rol correspondiente, substan
cia mineral y nombre y ubicación de las per
tenencias. 

El Juez señalará día y hora para el remate, 
5. -B. MINERo.-SEP.-OcTuBRE. 

y ordenará que esta resolución y la nómina 
indicada, sean fijadas durante veinte días en 
la puerta del Juzgado y publicadas por dos 
veces. 

El remate no podrá tener lugar antes de los 
veinte días siguientes a la fecha en que esté 
terminado el plazo de la fijación de carteles 
y hecha la publicación de avisos. 

El Secretario pondrá testimonio en los autos 
de haberse fijado los carteles y publicado los 
avisos en la forma y con la anticipación indi
cadas. 

Art. H8.- Las omisiones o errores en que 
incurrieren ]os encargados de remitir las 
nóminas a que se refiere el artículo anterior, 
podrán ser subsanados a solicitud de cualquie
ra persona. El Juez procederá con conoci
miento de causa. 

Estas rectificaciones se fljarán y publicarán 
en la forma dispuesta en el artículo anterior. 

Art. U9.- Para tomar parte en el remate, 
todo postor deberá acompañar una boleta a 
la orden del Juzgado, 'por una suma equiva~ 
lente al valor de la patente adeudada, o deposi
tar ese valor en poder del Secretario. 

Art. 120.- El mínimo para la subasta de 
cada pertenencia será el valor de la patente que 
adeudare. 

El dueño de la pertenencia no será admitid() 
a hacer posturas por ella, pero poorá elimi
narla de la subasta, hasta el momento del re
mate, pagando una cantidad doble del valor 
adeudado. 

Art. 121.-Para enterar el precio de la subas
ta, el rematante pagará la parte correspondien
te a las costas causadas en la gestión, tasadas 
por el Secretario; acompañará testimonio de 
haber enterado en Tesorería el valor de las 
patentes adeudadas, y depositará el resto, si 
lo hubIere, a la orden del Juzgado. Este saldo 
será entregado al anterior concesionario. 

Art. 122.- Por el hecho del remate, elsubas
tador no se hará dueño de las cosas que se 
reputan inmuebles, conforme al artículo 73 ; 
pero el derecho de recl<tmarlas cesa, trans
currido un año desde la fecha de la escritura 
de adjudicación. Vencido este plazo, accederán 
a la pertenencia. 

Art. 123.- Si el rematante no enterare el pre 
cio de la subasta dentro del plazo de diez días, 
]a adjudicación quedará sin efecto por el sol() 
ministerio de la ley, y el Juez ordenará que la 
pertenencia sea sacada nuevamente a remate. 

En tal caso, la caución se hará efectiva y s\I 
valor ingresará en arcas municipales. 

Art. 124.- Los demf..s procedimientos rela
tivos al remate, al acta correspondiente, a la 
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escritura de adjudicación y a su inscripción, 
se regirán por las dsposiciones consignadas 
en el C6digo de Procedimiento Civil, relativas 
a la subasta de bienes inmuebles embargados. 

Art. 125.-La pertenencia subastada pasa
rá a su nuevo dueño con todos los gt·avámenes 
inscritos que la afecten. 

Art. 126.-Si no hubiere postores por algu
na pertenencia, el Juez declarará franco el 
terreno, y ordenará cancelar las inscripciones 
de cualquiera clase que existieren en el Conser
vador de Minas con relación a ella. 

En este caso, el derecho para reclamar las 
cosas que se reputan inmuebles, durará basta 
seis meses después de constituída una nueva 
pertenencia en el terreno en que dichas cosas 
se encuentren ubicadas. Transcurrido ese 
plazo, accederán a la nueva pertenencia. 

Art. 127.-Si por cualquiera causa no se 
-hubiere cumplido con las disposiciones ante-
o riores y se dejare de pagar dos patentes conse
cutivas, caducará irrevocablemente la propie
dad minera; por el solo ministerio de la ley, 
entendiéndose que cesan, desde ese momento, 
los efectos de todas las inscripciones vigente.s. 
Esta caducidad se producirá a las doce de la 
noche del31 de Marzo del año en que se incurra 
en la mora del segundo pago. 

Cualquier interesado podtá pedir que se 
ordene la cancelaci6n de las inscripciones 
correspondientes. 

Art. 12S.-Las oficinas a que se refiere el 
artículo 117, y dentro del pl<\zo que en él se 

. indica, ·pasarán también al Juzgado una n6mi
na de todas las propiedades mineras que hayan 
pagado patente en el último año, con especi
ficaci6n del nombre y ubicaci6n de la perte
nencia, del duefio que figura en el rol y de la 
cantidad pagada. El Juez ordenará archivar 
esta n6mina en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Minas. 

Art. 129.-Los jueces, secretarios y demás 
funcionarios a quienes se les encomiendan 
diligencias y actuaciones en el presente Título, 
deberán cumplirlas sin necesidad de requeri
miento alguno. 

Las omisiones o infracciones en que incu
rrieren, serán sancionadas con la medida disci
plinaria de multa de cien a dos mil pesos. En 
caso· de reincidencia, se les impondrá suspen
si6n del empleo hasta por treinta días. 

Art. 130.-Los funcionarios encargados de 
pasar a los Juzgados las n6minas a que se re
fiere este Título, estarán también obligados 
a velar por la debida publicación de los avisos, 
fijación de los carteles y demás trámites de la 

subasta, hasta la terminación de las respecti
vas gestiones. Las omisiones o infracciones en 
que incurrieren serán sanciomldas por el Juez 
respectivo, en la forma indicada en el inciso 
2. G del artículo anterior. 

Los gastos a que diere lugar la subasta serán 
de cargo de la Municipalidad respectiva, salvo 
lo dispuesto en el artículo 121. 

Los carteles se fijarán en papel simple. 
Art. 131.- El tesorero de una Comuna, cuyo 

territorio estuviere dividido en secciones de
pendientes de distintos Juzgados, deberá 
cumplir lo dispuesto en los artículos 117 y 128, 
etiviando a cada .Juzgado las listas que corres
pondan a las pertenencias ubicadas en las 
respectivas secciones. 

Art. 132.-El servicio de minas ¿el Estado 
tendrá a su cargo la supervigilancia de todas las 
actuaciones a que se refiere es te T étu.lo, y los 
funcionarios respectivos le enviaran copia 
auténtica de las listas y actuaciones en que 
intervengan. 

Llevará también un rol detallado de todas 
las pertenencias de la República; conservará 
copias auténticas de las listas de patetites pa
gadas, de los demás antecedentes sobre la 
materia, y denunciará, ante quien correspon
da, cualquiera falta de cumplimiento de las 
obligaciones en que incurran los funcionarios 
mencionados. 

TITULO XI 

DE LA VENTA DE MINERALES 

Art. 133.- No son reivindicables, en forma 
alguna, los minerales adquiridos de persona 
que explote minas o que comercie en minerales 
en la regi6n. 

Art. 134.-La compra de minerales hurtados 
o robados, hecha a persona distinta de las indi
cadas en el artículo precedente, sujeta al 
comprador a la presunci6n de encubridor de 
hurto o robo, cuando la compraventa se hu
biere verificado, sin dejar constancia escrita y 
firmada por las partes y por dos testigos cono
cidos en el lugar , de la clase, ley y peso del me
tal vendido y del precio estipulado. 

Art. 135.- En el caso del artículo anterior, 
justificada la existencia del hurto o robo, el 
Juez ordenará la restitución de los minerales, 
una vez que el interesado acredite que los que 
reclama son iguales a los que se producen en sU 

mina. 
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anotar en el Re~istro de Accionistas para los 
efectos de la notificación, se les citará, ade
más, por carta certifica&a que deberá enviar 
el Secretario del Juzgado, y de ello se dejará 
constancia en autos. La omisión del envío de la 
carta no acarreará la nulidad de la citación. 

La junta no podrá celebrarse antes de los 
diez días siguientes a la fecha en que esté 
terminado el plazo de fijación de carteles 
y hecha la publicación de avisos. 

Art. 146.-Las convocatorias serán expedidas 
por el Juez respectivo, a solicitud de cualquier 
socio. Toda oposición que al respecto se formu
le, se resolverá de plano. La apelación que se 
dedujere contra estas resoluciones se concederá 
sólo en el efecto devolutivo. 

Art. 147.- En la citación se expresará, bajo 
pena de nulidad, el objeto de la reunión; 
e!local, día y hora en que deberá celebrarse, y el 
nombre de todo socio que represente, a lo me
nos, un diez por ciento de interés en la socie
dad. 

Las reuniones se efectuarán en la ciudad 
donde la sociedad ten~a su domicilio, salvo 
acuerdo en contrario tomado por los socios 
que representen los dos tercios del interés so
cial, a lo menos. 

Serán nulos los acuerdos que se tomaren 
fuera del objeto de la citación, o en junta 
celebrada en local, día y hora distintos de los 
designados en la citación. 

Las acciones de nulidad a que se refiere 
este artículo sólo podrán deducirse dentro 
del plazo de seis meses, contado desde la fecha 
de la celebración de la junta. 

Art. 148.-La junta podrá constituirse sin 
citación alguna, cuando concurra la unani
midad de los socios. 

Art. 149.- La junta deberá constituirse con 
asistencia de socios que representen, a lo 
menos, el cincuenta y uno por ciento de las 
acciones de la sociedad. 

No concurriendo a la primera citación el 
número de socios indicado, se practicará 
una segunda, expresándose esta circunstancia, 
y la junta podrá constituirse con los socios 
que concurran y adoptar los acuerdos que 
procedan. 

La segunda junta sólo podrá celebrarse 
transcurridos que sean diez días después de 

terminada la fijación y publicación de la nuevá 
citación. 

Art. 150.-La junta será presidida por quien 
represente en ella el mayor número de acciones 
de la sociedad y, habiendo varios con igual 
derecho, se determinará por sorteo a cuál 
corresponde la presidencia. 

Art. 151.-Los acuerdos se tomaran por 
mayor~a absoluta de las acciones concurrentes 
a la junta, salvo las excepciones legales. 

Art . 152.-La enajenación o promesa de ven
ta de la pertenencia o de una parte alícuota 
de ella, deberá ser acordada en junta por una 
mayoría no menor de los dos tercios de las 
acciones de la sociedad. 

Paca constituir hipoteca o celebrar un con
trato de avío se necesitará acuerdo tomado 
por una mayoría que represente más del cin
cuenta por ciento de las acciones de la so
ciedad, salvo el caso del artículo 184, que se 
regirá por la disposición del inciso 1.0 de 
este artículo. 

Contra el acuerdo que se adopte con rela
ción a cualquiera de los contratos indicados en 
los incisos anteriores, podrá reclamarse den
tro del plazo de treinta días, contados desde 
la fecha de la celebración de la junta, ante el 
Juez respectivo, quien acogera el reclamo so
lamente si aparece de manifiesto que el con
trato que se proyecta es perjudicial para los 
intereses de la sociedad. 

Este reclamo se tramitará en juicio suma
rio, pero el fallo que se dicte será apelable en 
ambos efectos. En se~unda instancia se tra
mitará como incidente. No procederán en 
contra de la sentencia los recursos de casación. 

Art. 153.-Cuando la junta tenga por obje
ro tratar de h enajenación de la pertenencill 
o de una parte de ella, de la constitución de 
hipotecas o de avíos, o de la fijación de cuotas 
para los gastos de conservación y explotación 
de la pertenencia, deberá concurrir un nota
rio, a fin de certificar la asistencia de socios, 
los acuerdos que se tomaren y la mayoría con 
que éstos hubieren sido adoptados. 

Una copia del acta ée esta junta, autorizada 
por el notario asistente, deberá ser llevada por 
éste, dentro del plazo de ocho días, al Conser
vador de Minas respectivo, para su archivo. 

Continuará. 




